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Por medio de la presente tengo a bien comunicar a Usted que la Junta General de 
Accionistas celebrada el día 07 de septiembre de 2015 a las 15h00 de la compañía FIK. 
S.A., procedió a elegirla PRESIDENTA por el lapso-de cinco años con las atribuciones 
y obligaciones constantes en la Escritura de Constitución de la Compañía que fue 
otorgada ante el Notario Decimo Sexto del cantón Guayaquil del Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel el 18 de Agosto del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de 
Septiembre del 2004, en consecuencia Usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de manera individual o conjunta con el Gerente de la Compañía. 

Atentamente, 

hafleito Cjón Cc: 

KATHERINE LISSETTE VARGAS CASTILLO 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTA de la compañía FIK S.A. 

Guayaquil, 08 de Septiembre del 2015. 

Hito Gstlo A 
LETICIA MAGDALENA CASTILLO ALBAN 
C.C. No. 091506040-4: 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía F IK S.A., a: favor 
de LETICIA MAGDALENA CASTILLO ALBAN, de fojas 36. 492 a 
36.414, Registro de Nombramientos número 11.581. 
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Guayaquil, 11 de septiembre de 2015 / 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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